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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- AS1GNASE el nombre de CAÑADON KAUPEN (estar en casa) al Barrio

comprendido por los Macizos 65, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 118 y 119 de la Sección "D" de la

ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- ABROGASE la Ordenanza Munícipal N° 544 y toda otra norma que se

oponga a la presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese

al Boletín Oficial M:inicipal para su publicación y ARCHIVESE.-

ORDENANZA MUN!CIPAL N° 26 8 Omil

DADA EN SESI0b, ORDINARIA DE FECHA: 30/06/2004.-
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rC.-\ c72—> /N1

RIC 4RDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario

Concefo Deliberante

"Zas Islas Maluinas, Ceorgias y Sandwich del Sur y los kelos Continentales, son y serán Aryentinos"
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V1STO el expEdiente N

CONS1DERANDO:

Que mediante e

sancionada por ei Concejo

30/06/2004, por la cual se

Barrio comprendido por los Macil

"D" de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tornldo,,,

Municipalidad emitiendo D

promulgación.

ro de esta Municipali

de la Ordena

sesión ordinan

KAUPEN (es ar

88, 118 y 119 de la

4512d04, recomendando su

Que ei suscripto comparteel criterig sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dietado del presente_ actO administrativo, en atención a

ias prescripciones del artículo 152 incíso 3) de la Carta Orgáníca Municipal de la ciudad

de Ushuaia.

Por ello:

26 8 0 s" ncionada por el

Concejo Deliberante d la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 30/06/2004,

por la cual se asigne el nombre de CAÑADON KAUPEN (estar en casa) ai Barrio

comprendido pqr los ME-Icizos 65, 83, 84, 85, 86, 87, 88 	 19 de la Sección "D" de

ia ciudad de Ushuaia 	 llo en virtud de lo expues	 dio.

ARTICULO 2°.- Comullica

Cumplído, archívar.

unicipalidad de Ushuaia.

ART1CULO 1°.- Promulgar
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